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Premática en que se acrecienta el precio de la
hanega de cevada a siete reales, desde la cosecha
del año noventa y nueve, y de alli en adelante

En Madrid : En casa de Pedro Madrigal, 1598
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MATICA 
Sí Q V E S E A C R E C I E N T A 

E l precio de la hanega de ceuada a fíete 
rea]es,deíde la colecha del año de 

nouenta y nueue,y de aili 
en adelante. 

u n * 

E N M A D R I D , 
E n cafa de Pedro Madrigal, 

Año .1598. 
Vende fe en cafa de la hiuda deUlasde Robles, y Franc'tfco 

de Robles fu hijofibrero del Rey nuejlro feñon D 



Licencla,yTaíía. 

O Pedro ^apata del Marmol efcriuano 
de Camarade fuMageftad3de los que re-

en en el fu Confejo, doy fee, que por los fe-
ñores del Confejo de fu Mageftad, fue tafíada 
japrematica,en que fe acrecienta el precio de la 
hanega déla cejada a fíete reales defde la cofe-
cha del ano de nouenta y nueuc5y de alli adeláte, 
a cinco marauedis cada pliego,y a efte precio3y 
no mas mandaron que íépueda vender, Y afsi 
mifmo mandaron que ningún imprê f̂f̂  defeos 
Rey nos pueda imprimir la dicha prematica, fi
no fiiere el que tuuiere licencia y nombra mié-
to de luán Gallo de Andrada efcriuano de cá
mara de fu Mageftad: y para que dello confte 
de mandamiento de los dichos fenores del Co-
fejo,y pedimiento del dicho luán G allo de A n -
dr^datdilaprefente, que es fecha en la villa de 
Madrid,a tres diasdel mes de Agofto de mil y 
quinientos y nouenta y ocho años. 

Pedro fapata delMarmoL 



O N Felipe,por la gracia de Dios, Rey-
de Caftilla,de Leo^de Arago/de las dos 
Secilias,de lerufalé,dePortugal,de Na-
uarra^de GranadajdeToledOjde Valen 
cia^deGalizia^deMallorcas.deSeuilIa^de 
Cerdeña, de Cordoua, de Córcega, de 

Murcia,de Iaen,de los Algarues,de Algezira, de Gibral-
tar,de las Islas de Canaria.de las Indias Orientales^ Oci 
dentalesjslas^y Tierrafirme del Mar Océano,Archidu
que de Auftria,Duque de Borgoña,de Brauante,y Milá, 
Códede Afpurg.de Flandes.y deTirol,y deBarcelona, 
feñor de Vizcaya,y de Molina,&c.AlSerenifsimoPrin 
cipe don Felipe, nueftro muy caro, y muy amado hijo, 
ya los Infantes,Prelados, Duques, Marquefes, Condes, 
ricoshobreSjMaeftres délas Ordenes,Priores,Comeii-
dadores,y Subcomendadores, Alcaydes délos Cadillos, 
y cafas fuertes y llanas,y a los del nueftro Confe jo, Pre-
íidentes^y Oydores de lasnueftras Audiencias, Alcaldesc 
Alguaziles dela nfa cafa,y Corte, y Chácillerias, y a to-
doslos Corregidores,Afsiíléte,Gouernadores, Alcaldes 
mayores, y ordinarios,Alguaziles,Ventiquatros, Regi-
dores,Caualleros,Iurados,Efcuderos,oficíales, yhóhres 
buenos,y otros qualefquier nfos fubditos,y naturales de 
qualquier eílado, preeminécia, o dignidad qfean ,de to
das las ciudades, villas, y lugares de los nueftros Reynos 
y Señorios;afsi a los q agora fon,como a los que feran de 
aquiadelantp, y a cada vno,y qualquier de vos,a quien 
efta nfa carta, y lo en ella contenido, toca y puede tocar 
en qualquier manerajfaludy gracia. Bien fabeis q por la 
prematica qfe hizo en Valladolid anueue dias del mes 
de Mar9o,deíanopaíTado de mi l y quinientos y cinque

r a y ocho,fe mandó y ordenó,a que precios fe auia de 
véderel tngo,ceuada,centeno,auena, panizo, y que no 
fe pudicíTe véder a mas precio délo en ella per mitido,fo 
ciertas penasj por otra prematica acrecentamos elpre-
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cío de la ceuada,a ciétó y cchéta y fíete marauedis la ha 
nega:y vltimamente,por la que íe publicó en efta villa de 
Madndjen dos diasdelmes de Otubre^del año de mil y 
quinientos y ochenta y dos perniit imos/epudieí ie ven
der y védieíTe cada hanega de cenada a feys reales;y por 
auer íido informado que ay mucha falta della.para ente-
de ría caufef de que procedía , mandarnos hazer algunas 
diligencias íbbre eilo,de que ha refuitado.que por el mu 
cho gafto que los labradores haze en fembrar y cogerla 
dicha ceiiada3y no la poder véder mas de a los dichos íeys 
i eales5no íiembran mas de la que han rnenefter para fus 
caías,y dexan de labrar y fembrar muchas tierras, y de 
arrendarlasiy la dicha labor3trato y grangeria, va en di
minución,en gran daño del bien publico deílos nueflros 
Reynos:y auiendoíobre ello platicado en elnueí lro C 6 
fejo3y con nos coníultado?por animar y esforzar mas a q 
la labranca no ceíle^antesíe acreciente.Fue )acordado3q 
deuiamos mádar dar efta nueftra cártama qual queremos 
que réga fuerza de ley y premarica.como fi fuera hecha 
y promulgada en Cortes.Por la qual damos licencia y fa
cultadla todas y qualeíquier perfonas de qualquier efta-
do,condici()n3calidad;preheminencia,y dignidad qfeá, 
para que fin embargo de lo difpueffo por las dichas pre-
maticas^puedan vender cada hanega de ceuada de la co-
fecha del año que viene de mil y quinientos y nou en ta y 
nueue,y de alji adelante^ fíete realesy no a mas precio, 
fo las penas pueftas en las dichas prematicas^las quales en 
quanto a todo lo demás en ellas conte nido;pueden en fu 
fuerza y vigor yfeguarden5cumplan 5 y executen .como 
en ellas y en cada vna dellas fe contiene.Lo qnal mánda
mos guardeys,y executéys^y hagaysguardaT^cumplir^y 
execurar^y contra el tenor y forma dello no vays-.m paí-
feys,ni coníintays yr ni paíí'ar pdra]gütyá\iáñerá|f por
que venga a noticia de todos^yningunó pueda prétéder 
ignorancia/mandamos que etta nüéft'rá carta k a prego

na da 



nada p'cblícamente eñ efta Corte.y ios vnos ni los otros 
no fagades ende al/o pena de la nueftra merced.y de cin 
<penta mil marauedis para la nueftra Camar^. Dada en 
laiiLbren^o^ veinte y vn dias del mes de íulio;de mil y 
Quinientos y nouenta y ocho años 

J O E L T R I N C 1 P E . 

E l Licenciado Rodrigo E l Licenciado 
Vázquez Arze. Cjuardioía, 

E l Licenciado Nunez» El Licenciado 
de c£oorqms. Tejada. 

E l Licenciado DJuan ; 61 Licenciado Valla-
de Acüña. . dates Sarmiento, 

Y o don Luys de MoKna y Sabzar Secretario del Rey 
nuefl-ro feñor la fize eícriuir por fu r landado. Su Alteza 
en fu nombre. 

Regiftrada íorge de Olaal de Vergara. Chanciller 
lorge de Olaal de Vergara. 





P R E G O N . 

E N La villa de Madrid;a veynte y quatro dias del 
mes de lulio^de mil y quinientos y nouenta y 

ocho años,delante de palacio y cafa Real de fu 
Mageftad?y en la puerta de Guadalajara de la dicha v i 
lla donde es el trato, y comercio de los mercaderes y 
oficiales,eftando prefentes los Licenciados Francifco 
de GudieLy Diego dé la Canal,y don Francifco Mena 
de Barrionueuo, y el Dotor Bernardo de Olmedilla, 
Alcaldes déla cafa y Corte de fu Mageftad5fe pregonó 
la prematica y ley defta otra parte contenida,con trom 
petas y atabales,por pregoneros públicos, a altas e inti* 
ligibles bozes;a lo qual fueron prefentesjuan deAlicá-
te, y Claudio de Cos,y luanTruxequé^y Diego de Va-
llecillo^y Alonfo de Baldenebro? Alguaziles de la cafa y 
Corte de fu Mageftad, y otras muchas perfonasrlo qual 
paffo ante mi . 

luán Cjallo deAndrada* 
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